
EXTRACTO
Juzgado Cobranza Laboral y Previsional Santiago, San Martín N°950, 7 piso, Santiago, 
RIT C-4576-2023  RUC  23-4-0469604-1,“  GONZÁLEZ/SAAVEDRA”,  26/11/2025 
12:00  horas,  se  rematará  inmueble  ubicado  en  calle  Sofía  Carmona  N°  0549,  que 
corresponde al lote 3 de la manzana F, del plano de subdivisión de la Chacra El Carmen 
de lo Videla,  comuna de La Granja,  Región Metropolitana.  De propiedad Carola del 
Carmen Saavedra Pacheco. Inscrita Fojas 24299 vta, N°17268 Registro Propiedad 2016 
Conservador de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo posturas $ 51.961.320. Precio 
pagado  contado  dentro  quinto  día  hábil  realizada  subasta  mediante  depósito  cuenta 
corriente tribunal. Derecho posturas consignar garantía suficiente $5.196.132 equivalente 
10% mínimo, depósito cuenta corriente Tribunal, efectuado a través cupón de pago Banco 
Estado  (no  transferencia  electrónica)  obtenido  página  Poder  Judicial  www.pjud.cl. 
Remitir  comprobante  por  escrito  presentado  por  O.J.V,  junto  copia  carnet  identidad 
señalando nombre completo persona participará calidad de postor, email y teléfono, si 
actúa por sí o en representación de otro, y en este último caso deberá expresar los datos de 
la persona – natural o jurídica – a quien representa, nombre y RUT de la persona que 
efectuó el depósito y correo electrónico del participante, y remitir mismos antecedentes a 
jcobsantiago_remates@pjud.cl. Plazo vence 12:00 horas día anterior fecha fijada para el 
remate.  Se  realizará  dependencias  Tribunal  ubicado  en  San  Martin  N°  950  piso  8, 
Santiago. Ejecutante no deberá presentar garantía para tomar parte subasta, abonándose a 
precio remate el valor del crédito tenga contra ejecutante. Subastador designará domicilio 
dentro radio urbano Santiago. Demás bases y antecedentes del remate de la propiedad y 
derechos,  causa  individualizada,  accediendo  a  módulos  consulta  tribunal  o 
www.poderjudicial.cl.Santiago, siete de octubre de dos mil veinticinco.

RIT: C-4576-2023
RUC: 23-4-0469604-1

Paola Milagros Guerra Quijada 
Jefe de Unidad de Causas y Liquidaciones

 

Código: KZVXBEFMGXN
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Paola Milagros Guerra Quijada
Jefe U. de Causa
Jdo. Cob. Laboral y Previsional de Santiago
Siete de octubre de dos mil veinticinco
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